Convenio Macro de Cooperación Académica entre el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, la Fiscalía General de la Provincia de Córdoba y el  Centro de Estudios de Justicia de las Américas

Las partes en el presente Acuerdo de  Cooperación: la Escuela de Capacitación  del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba “Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez” representado en este acto por su Directora  la Señora Vocal  del Tribunal Superior de Justicia Doctora María de las Mercedes BLANC de ARABEL; la Fiscalía General de la Provincia de Córdoba representada por el Sr. Fiscal General Doctor Darío Eugenio VEZZARO  y el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, en adelante “CEJA”, representado por el Doctor Cristian Riego.
CONSIDERANDO:

I- Que en el mes de marzo de 1998 entró en vigencia en la Provincia de Córdoba de la República Argentina, un nuevo Código Procesal Penal que profundizó el sistema acusatorio y que tuvo por objetivos dar plena vigencia a las garantías constitucionales del debido proceso, transparentar el funcionamiento de la justicia penal y modernizar y racionalizar el sistema de acusación penal y el juzgamiento de ciertos delitos por las Cámaras en lo Criminal integradas con mayoría de jurados (Ley 8192/2005).
II.Que para que las reformas procesales alcancen los objetivos para los que fueron diseñadas, se requiere un integrado aprovechamiento de las innovaciones legislativas tanto como dotar al Ministerio Público y a la Defensa de Técnicas de Litigación adecuadas para su actuación en el juicio con jurados; lo cual demanda identificar las situaciones que requieren capacitación singularizada: 
1-Optimizar las estrategias de transferencia de experiencias  en el ámbito del Derecho Penal y Procesal  Penal y las Prácticas Jurídicas correspondientes a este campo de trabajo                              
 2-Establecer vínculos  entre quienes, desde diferentes lugares institucionales, trabajan en el ámbito de la capacitación judicial promoviendo así un fluido intercambio de información, propuestas, actividades, proyectos, "buenas prácticas", innovaciones, etc. desarrolladas en el área.

3-Desarrollar estrategias vinculadas con proyectos de capacitación para aplicar técnicas y competencias de litigación en audiencias orales por parte de los operadores en el Proceso Penal de la Provincia de Córdoba, en el marco del proceso de implementación del Plan Piloto para la oralización de las Etapas previas al juicio como así también el hecho de la sanción y el fortalecimiento del sistema de Jurados Populares. La ley provincial que integra los tribunales técnicos de juicio en materia penal  con jurados populares exige que estos comiencen su actuación a partir de la audiencia de debate, lo que implica el total desconocimiento del contenido del expediente y la necesidad de transmitir en forma oral toda la información en las audiencias. También la ley exige por parte de los operadores una “presentación del caso”.

III.Los hechos señalados, se presentan como generadores de un cambio de prácticas en el proceso penal, así también como exigentes del uso de  herramientas hasta ahora subutilizadas debido a la escasa oralidad de las etapas en el proceso penal en la Provincia de Córdoba.

Si bien la necesidad de capacitación se presenta en los diferentes sectores de operadores jurídicos que participan en el proceso penal, es entre los fiscales y los defensores públicos  donde se define de imprescindible aprendizaje y ejercitación de las diferentes destrezas de litigación.

· IV-La capacitación es uno de los pilares fundamentales de la implementación de toda reforma y de todo cambio, por lo que se considera de alta importancia la Cooperación entre las partes, por lo que 

· SE ACUERDA:
·  I-Suscribir el Convenio de Cooperación entre el Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, la Fiscalía General de la Provincia de Córdoba y el Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) a fin de desarrollar el Seminario de buenas prácticas de  litigación, todo según objetivos, metodología y currícula que forma parte del presente convenio como Anexo I.-
II- El Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez  asume la coordinación y logística del Seminario, trabajando también en la difusión, publicidad y acreditación. Dispondrá los espacios y los medios tecnológicos para su implementación.

III-El Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) se compromete a proveer a los docentes y disertantes del Seminario, acreditados por ser promocionados del Programa de Capacitadores para la Reforma Procesal Penal  con especiales destrezas en litigación en audiencias orales.

IV-Las partes se comprometen a brindar toda la colaboración, información y recursos técnicos  para abordar los temas de interés conjunto.

V. El plazo de vigencia del presente Convenio será de doce (12) meses, pudiendo ser prorrogado por igual período de común acuerdo, salvo notificación en contrario de alguna de las partes en tal sentido, dentro de los treinta (30) días anteriores a su vencimiento.

VI. El Convenio podrá ser rescindido sin causa por cualquiera de las partes, previa notificación a la otra con una anticipación no menor a treinta (30) días.

VII. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de la Ciudad de Córdoba, en caso de conflicto en la interpretación o aplicación de las normas del presente convenio, como así  también de todas las obligaciones emergentes de este.

En prueba de conformidad, se suscriben tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Córdoba a .............días del mes de ..............del año.............
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